
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2018-00400.  

 

Previo a continuar con el trámite, póngase en conocimiento de la parte actora la 

documental aportada por el apoderado judicial del extremo ejecutado.  

 

De otro lado, se niega la solicitud de terminación que antecede como quiera que 

los asuntos relacionados con la declaratoria de simulación del contrato base de la 

ejecución deben ser resueltos en la sentencia de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 4º del artículo 281 del C.G.P.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 
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